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OFICINA DEL GOBIERNO MUNICIPAL  
 

EXTRACTO DE ACUERDOS ADOPTADOS EN SESIÓN 
ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL DÍA 

14 DE MARZO DE 2014 
 

• Aprobación del Acta de la sesión ordinaria celebrada el día 28 de 
febrero de 2014. 

 
• Aprobación de las propuestas de las Áreas de Gobierno que se 

enumeran a continuación: 
 

ÁREA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN DE LA 
ADMINISTRACIÓN, RÉGIMEN INTERIOR, CONTRATACIÓN Y 
PATRIMONIO.  
 
PATRIMONIO 
 

• Baja en el Inventario de Bienes y Derechos Municipales de dos 
vehículos de titularidad municipal  V/61 y 11-576 por motivos de 
obsolescencia. 

 
• Transmisión intervivos de autorización de ocupación y 

explotación del puesto 42 del Mercado Santa Florentina 
dedicado a venta de frutas y verduras. 

 
• Revocación de licencia para explotación de quiosco para la 

venta de prensa y revistas, en Pza. Sánchez Doménech, de 
Barrio Peral. 

 
• Puesta a disposición a favor de la Demarcación de Costas de 

terrenos de dominio público sitos en Mar de Cristal para la 
ejecución del “Proyecto de obra para la Unión de los Paseos 
Marítimos de Islas Menores y Mar de Cristal” que redundará en 
una mejora de la red viaria de paseo y esparcimiento peatonal 
en la zona de playas entre  las dos urbanizaciones. 

 
ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA Y PERSONAL  
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HACIENDA 
 

• Resolución del proceso de libre designación para provisión 
definitiva de los puestos de Interventor Municipal, Secretario 
General del Pleno y Director de la Oficina de Gobierno 
Municipal reservados a funcionarios con habilitación de 
carácter estatal por la que se declaran desiertas dichas 
convocatorias por los siguientes motivos:  las 
correspondientes a las plazas/puestos de Secretario General 
del Pleno y Director de la Oficina del Gobierno Municipal por 
no haberse presentado ninguna solicitud para tomar parte en 
los procesos selectivos, por lo que ambas plazas/puestos 
quedan vacantes. Con respecto a la plaza/puesto de 
Interventor Municipal, se ha presentado una candidatura, que 
si bien cumple los requisitos formales, no se considera idónea 
teniendo en cuenta informaciones objetivas relativas a la 
misma, por lo que esta plaza/puesto continúa vacante. 

 
• Autorización de gasto plurianual (calendario previsible de 

ejecución: del 15/04/2014 al 14/04/2016) para la contratación 
del servicio de mantenimiento de los equipos de respiración 
del servicio contra incendios, gestionado por la Concejalía de 
Seguridad Ciudadana. 

 
• Autorización de gasto plurianual (calendario previsible de 

ejecución: del 23/06/2014 al 22/06/2016) para la prórroga del 
contrato de limpieza de centros escolares públicos de 
educación infantil y primaria del municipio de Cartagena, 
gestionado por la Concejalía de Educación. 

 
• Autorización de gasto plurianual (calendario previsible de 

ejecución: del 15/07/2014 al 14/07/2016) para la prórroga del 
contrato de mantenimiento de instalaciones eléctricas en 
centros educativos de Cartagena y su término municipal, 
gestionado por la Concejalía de Educación . 

 
• Autorización de gasto plurianual (calendario previsible de 

ejecución: de mayo 2014 a abril 2016) para la contratación del 
mantenimiento de aparatos elevadores en el Auditorio y 
Palacio de Congresos,  gestionado por el Área de Urbanismo 
e Infraestructuras. 
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• Autorización de gasto plurianual (calendario previsible de 
ejecución: de junio 2014 a mayo 2015) para la contratación del 
mantenimiento de la climatización en instalaciones 
municipales, gestionado por el Área de Urbanismo e 
Infraestructuras . 

 
• Modificación del presupuesto para 2014 de la Agencia de 

Desarrollo Local y Empleo ante la necesidad de atender 
obligaciones derivadas del Programa de Empleo y Formación 
para Mayores mediante transferencia de créditos entre 
partidas del mismo área de gasto, pero con diferente nivel de 
vinculación jurídica. 

 
• Modificación del Presupuesto para 2014 ante la necesidad de 

atender obligaciones derivadas del Festival de la Mar de 
Músicas, mediante transferencia de créditos entre partidas del 
mismo área de gasto, pero con diferente nivel de vinculación 
jurídica. 

 
• Concesión directa de subvenciones solicitadas por siete 

titulares de establecimientos de hostelería con terraza en la 
vía pública mediante la instalación de mesas y sillas, por un 
importe total de 5.877,73 €, equivalente al treinta y cinco por 
ciento de la tasa por ocupación de vía pública con fines 
lucrativos. 

 
• Desestimación de la concesión de subvenciones solicitadas 

por seis  titulares de establecimientos de hostelería con 
terraza en la vía pública por no disponer de la preceptiva 
licencia para  la instalación de mesas y sillas en la vía pública 
en la anualidad solicitada o al menos, durante el período de 
cobro en voluntaria de la tasa correspondiente. 

 
TESORERÍA 
 

• Fraccionamiento de deuda en período voluntario, en diez 
mensualidades, solicitado por una mercantil, en concepto de 
Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras, por 
importe de 14.580,35 €. 

 
• Fraccionamiento de deuda en período ejecutivo, en dieciocho 

mensualidades, solicitado por un particular, en concepto de 
Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, O.R.A. y 
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Multas/Infracciones Urbanísticas y Otros,  por importe de 
61.908,52 €. 

 
• Aplazamiento de deuda solicitado por una mercantil, durante 11 

meses a partir de la fecha de fin de período de pago en 
voluntaria de recibos de I.B.I. Naturaleza Urbana por importe 
total de  14.364,67 €. 

 
• Desestimación de fraccionamiento de deuda solicitado por una 

mercantil respecto de los recibos por Impuesto de Actividades 
Económicas de 2013, nº 8458008641670, por importe de 
200.060,06 euros, y nº 8458008641591, por importe de 
19.930,21 euros por no ofrecer garantía suficiente de la referida 
deuda, y liquidar los intereses de demora devengados. 

 
• Fraccionamiento de deuda en periodo voluntario en dieciocho 

mensualidades presentado por un particular, relativa al recibo nº.: 
00018734, en concepto de Infracción Urbanística por importe de 
11.314,55 €. 

 
• Fraccionamiento de deuda relativa al Expediente Ejecutivo de 

Apremio en 18 mensualidades, solicitado por un particular, en 
concepto de IVTM - mercadillos - multas, por importe de 21.876,54 
€. 

 
• Aceptación de la garantía aportada en modalidad de hipoteca 

inmobiliaria unilateral sobre finca y conceder fraccionamiento de 
deuda en período voluntario, en doce mensualidades ,  solicitado 
por una mercantil, en concepto de I.B.I. por importe de 15.221,92 
€. 

 
• Concesión provisional de fraccionamiento de deuda en 

dieciocho mensualidades, en concepto de liquidación de 
inspección por importe de 29.260,54 €, solicitado por una 
mercantil, condicionado a la formalización por parte del deudor 
de garantía hipotecaria, que en su caso, será aceptada por la 
Concejal Delegada del Área de Hacienda y Personal. 

 
 
ÁREA DE GOBIERNO DE URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS  
 
URBANISMO  
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• Suscripción de anexo de Póliza de Afianzamiento 
mancomunado para préstamo hipotecario V.P.O. numero 
9620.311.339436-68, a otorgar por sociedad limitada, en un 
porcentaje igual al 9% del importe total del préstamo 
hipotecario, debiendo quedar asegurada jurídicamente que el 
aval no podrá garantizar un porcentaje del crédito superior al 
de su participación en la Sociedad; y delegación de facultades 
al Consejero Delegado para que actúe en nombre de la 
sociedad para el otorgamiento de cuantos documentos 
públicos o privados sean precisos, al objeto de materializar la 
novación modificativa y  Póliza de Afianzamiento. 

 
ÁREA DE GOBIERNO DE ATENCIÓN SOCIAL  
 
ATENCIÓN SOCIAL 
 

• Addenda al Convenio de Colaboración suscrito en fecha 31 de 
mayo de 2013, entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia a través del Instituto Murciano de Acción Social y el 
Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, para la prestación del 
Servicio de Centro de Día para personas mayores 
dependientes en Los Dolores con el objeto de modificar la 
cláusula primera de dicho Convenio para ampliar a 20 el 
número de plazas convenidas, dada la pronta cobertura de las 
iniciales y la existencia de lista de espera para nuevas 
incorporaciones al Servicio de Centro de Día. 

 
ÁREA DE GOBIERNO DE CULTURA, TURISMO, PATRIMONIO 
ARQUEOLÓGICO, EDUCACIÓN, MUJER Y FESTEJOS  
 
EDUCACIÓN 
 

• Modificación de errores del Acuerdo de Junta de Gobierno 
Local de 20 de enero de 2014 por el que se concede 
subvención de proyectos formativos del programa de “Escuela 
de Padres y Madres” que la Concejalía de Educación organiza 
para las Asociaciones de padres y madres de alumnos de los 
centros de enseñanza del municipio. 

 
• Procedimiento de admisión de niños/as en los Centros y 

Puntos de Atención a la Infancia del municipio de Cartagena 
para el curso escolar 2014/2015: plazos de renovación y 
nueva solicitud de plazas, criterios de admisión del alumnado, 
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impresos de solicitud y baremo a aplicar a la solicitudes por 
exceso de demanda de plazas, y establecimiento de los 
precios públicos que regirán en el curso 2014/2015, que se 
mantienen sin subida con respecto a los establecidos para el 
curso anterior. 

 
ÁREA DE GOBIERNO DE EMPLEO, INDUSTRIA, JUVENTUD, 
NUEVAS TECNOLOGÍAS, DEPORTES, MEDIO AMBIENTE, 
DESARROLLO SOSTENIBLE, TRANSPORTE Y MOVILIDAD.  
 
JUVENTUD 
 

• Aprobación de anexo al convenio con la Secretaría General de 
Instituciones Penitenciarias, para el cumplimiento de penas de 
trabajo en beneficio de la comunidad firmado el 24 de febrero 
de 2010, por el que se amplía en una plaza con destino en las 
instalaciones de la Concejalía de Juventud. 

 
Cartagena, a 28 de marzo de 2014 


